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7. FACTORES DE DESEMPATE

1 Oferta mas económica 

8. GARANTÍAS

AMPARO % VIGENCIA 
Se amparará el cumplimiento del contrato y los 

Cumplimiento de las perjuicios directos imputables al contratista, 
obligaciones surgidas 30% derivados del incumplimiento de las obligaciones
del contrato adquiridas por el contratista con la suscripción del 

contrato. Su vigencia será hasta la liquidación del 
contrato. 
El amparo cubrirá los perjuicios imputables al 
contratista, causados por la mala calidad, la calidad 

Calidad del bien 20% deficiente o defectuosa de los elementos 
suministrados, así como aquellas que se pacten en 
el contrato. 
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